
CERTIFICADO OE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL HASTA 25 M¡
ACOGIDA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY. 20.67I NUMERO DE PERMTSO

761
FECHA

o2l07t20't5
ROL S,r,t

1696-9

DIRECCION OE OBRAS .I, IVUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atribuciones del Art. 1o Transitorio de la Ley 20.671.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliac¡ón de Viv¡enda Soc¡al suscrita por el propietario conespondiente
al expedieñte No 5317 de fecha 27103n011

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.671

RESUELVO:
1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la V¡vienda Social con una superficie de 16,59 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camiño PEDRO MONCAOA

020E5 Lote No lvanzana Sector

URBANO Zana

NOI\¡BRE O RAzÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T

LAGOS FUENTES CARLOS ENRIQUE 6536520-0

REPRESENTANTE LEGAL deI PRÓPIETARIO

,\f UN I C I P-.\ LI I),\ D Dii

TEMUCO ú URBANo RURAL

3.. lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: En la ap¡obac¡ón do proyectos y recepciones que se acogen al An. 1o de la Ley No 20.671, los luncionarios munic¡pales quedan excentos de lo

dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabilldad de los funcionarios.

NOTA: Oebeé concurrir este profosional eñ caso de ampliaciones en 2do piso o sup€riores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.[.{.

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtON SUBTOÍAL
1 E4 16,59 1_368.658

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 16,59 1.368.658

r.¡Of,¡BRE o RAzÓN SoCLAT de re Emprcsá delARqUlTEcTo o PRoFESIoNAL coMPElEriTE (s, procede)

NOMBRE DEL ARqUITECfO O PROFESIONAL COMPETEN]E RESPONSAALE R,U T

IOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 82,585 D.F.L, N'2

EXENTO DERECHOS - LEY N'20.671

NOÍAS :

1 Cualqüier ditereñcia del presenle proyecto con la reálidad, provoc¿rá la anulaoón del prese¡te per¡iso.

No se efectuó visita ¿ tercño.

En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen a] Art.1" Transilorio de ¡a Ley N' 20.671,Ios func¡ona.ios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en elArt. 22, de la LGIJC, sobre respoñsabilidad de los tuncionarios.
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4 Se aprueba una supeñcie de 16,585 m2 completañdo un total const'uido de E2,585 m2.

cARPETA 306 Año 2014 sEo 5317
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de conformidad a planos esquemalicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lndividualización del lnteresado
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